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BESOLUCION No. 181 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Administrativa Espcial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que Ie contiere el numeral 9 del artículo 4o del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011. el artículo 1" v 3" de la Resolución 152 de 2022

CONSIDERANDO:

oue medianle la resolución 176 del 10 de junio de 2019, exped¡da por la UNIDAD ADIIINISTBAnVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, lue otorgada la acreditac¡ón por un periodo de tres (3) años, a la fUHOlCtÓH
ACADEIIIA NACIONAL DE APREtlfrlZArE ANDAP con NIT 900304842-5, all€gó la documentación para la acreditac¡ón

Dara imoartk Educación 6n Economía Solidaria.

Oue en solicitud radicada a través del Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA el día 03 de agosto de

2022, ta onridad FUI{DAC|ÓN ACADEMTA NAC|OI'|AL DE APREI{D|ZAIE ANDAP con NIT 900004842.5, allegó la

documentación requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 0E ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el

proceso de evaluac¡ón real¡zado el día 08 de agosto del 2022, dando cumplimiento a lo dispu€slo en las normas vigenles

aDl¡cables al orocedimienlo de acreditación.

Oue hecho el estudio de la documentación presenlada por la entidad FUNDACIÓN ACADEIIIA NACIONAL DE

APRENDIZAJE ANDAP con NIT 9qB{,4842.5, se determ¡na elcumplimiento de los requ¡sitos establec¡dos en los arlículos

2' y 5'numeral a, artículos, I y 9 de la Resolución 152 de 2022 €mitida por la UNIDAO ADMINISTBATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDABIAS.

Que el artículo l0" d6 la Resoluc¡ón N"152 del 2022 emitida por la UNIDAO ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

OFGANIZACIONES SoLIDARIAS, establece un lapso máx¡mo do tres (3) años para el eiercicio de la acreditac¡ón.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTÍCULO PRU,IERO: Henovar la acreditación y autorizac¡ón en modalidad presencial a la ent¡dad FUNDACIÓN

ACADEMIA NACIONAL 0E APRENDIZAJE ANDAP con NIT 900304842-5, para impartir el programa de educación en

economÍa sol¡daria, lo referido al curso básico de economía solidaria, establec¡do en el artículo 5' de la Besolución N' 152

de 2022, conforme a lo expuesto en la parte moliva d€ esta Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: LOS CErtif¡CAdOS OUE EXDidA EI FUNDACIÓN ACADEMIA IACIONAL DE APRENDIZAJE ANDAP

con tllT 90m04842.5, sobre educac¡ón solidaria deb€rán mencionar Esta Resoluc¡ón a pan¡r de la fecha de ejecutoria de

la m¡sma, con el siguienle texlo:

REPUBLICA DE COLOMBIA
FUNOACIÓN ACADEMIA NACIONAL DE APRENDIZAJE ANDAP CON NIT 900304842.5, ACREDITADA PARA

IMPARTIR EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA. CURSO BÁSICO DE ECONOMIA

SOLIOABIA, MODALIDAD PRESENCIAL, AUTORIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDIAHIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO

ARTÍCULo TERCERO: Actualizar los datos de la entidad aulorizada y acreditada en esta Resolución, en el regisfo de
entidades acreditadas exoed¡do oor la UNIDAD AD¡¡INISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.
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impartir

InÍculo cuIRTo: La FUNDACIÓN ACADEMIA NACIONAL DE APRENDIZAJE ANDAP con I.IIT g{XI304042.5, se

sujelará a lo estipulado en los artículos 1'1,12, 13, 14, 15 y 17 de la Resolución '152 de 20?2 expedida la UNIDAD

AOMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO QUINTO: La acreditac¡ón y autorización para imparlir Educación en Economía Solidaria aquí renovada podrá

desarrollarse en todo elterritorio nacional, por el término de tres (3) años según lo establecido artículo 10' de la Resolución

152 de 2022.

lRlíCUtO SeXrO: ¡totificar esta Resotución al representante legal de la €ntidad FUNDACIÓI{ ACADEMIA NACIONAL

DE APRENDIZAJE ANDAP con NIT 900304842.5, en los términos de los artículos 67,68 y 56 del Cód¡go de
proced¡m¡ento adm¡n¡stralivo y contencioso adminislrativo, siempre que el ¡nteresado haya aceptado este medio de

notilicación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la Dirección Nac¡onal d€ la Unidad,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notif¡cación d6 esta decis¡ón.

ARTíCULO SÉPnilO: La presente Resolución rige a part¡r de la lecha de su notilicación.

NOTIFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotií 0.C., a los 12 días del mes de agosto de 2022.

RAF GORDILLO

Director
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL OE SOLIDARIAS

)1Li¡t't(

lrarlon for€s Puello

Jef€ Olicina Asesora Jurídica

Marib€l Feyes Gar¿ón
Directora Técnica Invesügacitn y plan€ac¡ón
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